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AccIóN DE INcoNsrrrucIoNALIDAD: .suMARro
¡NSTRUIDO AL SA TEC JORCE CORONEL ALFONSO,
SA TEC DORI,TS ATCIDES CIMENEZ IBARROLA, SA
TEC VICTOR FRETES MALDONADO, SA TEC MARIO
AUGUSTO BENTO CRISTALIrc Y SCTO l. TEC
FRANCISCO JA!'IER ALVARENCA IBARROLA S/
SUPUESTOS HECHOS DE HURTO Y FALTA CONTRA LA
DISCIPLINA MILITAR EN EL COMANDO DE LA
FUERZA AEREA". lño: zors - m 89r

Y sEtITENcIA NÚMERo: ¿i¿ ajc &¿Q

la Ciudad de Asunción, Capitat de la República del Pa¡aguay,
días dcl mes de l..€.".é del año dos mil ,c¡ie¿iñ(2< , estando en ta Sala
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de Acuerdos de la Corte Suprema de Justicia, los Excmos. Señor€s Ministros de la Sala Constitucional,
DoctoTes MI-RYAM PEÑA CANDIA,, ANTONIO FRETES y GLADYS BAREIRO DE MÓD]CA,
ant§-nrds€creta¡io autoriza¡te, sc trajo al acuerdo el expediente caratulado: eCClÓX OÉ
INCONSTIIUCIONALIDAD: "SUMARIO INSIRUIDO AL SA TEC JORCE CORONEL
ALFONSO, SA TEC DERLIS ALCIDES CIMENEZ IBARROLA" SA TEC VICTOR FRETES
MALDONADO, SA TEC MARIO AUGUSTO BEI{TO CRISIALDO Y SGTO T' TEC
FRANCISCO JAVIER ALVARENGA IBARROLA S/ SUPUESTOS HECHO§ DE HURIO Y
FALTA CO¡{TRA LA DISCPLINA MILITAR EN EL COMANDO DE LA FUERZA AEREA',
a fin de resolve¡ la acción de inconstitucionalidad promovida por el Señor De¡tis Alcides Ciménez
lbarrola, por derecho propio y bajo patrocinio del Abogado fucardo OonáIez Cristaldo

P.evio estudio de los antecedentes del c¿so, la Cort€ Suprema d€ Justicia, Sala Consritucional,
resolvió planteot y votar la siguiente: ----

CUESTION:

¿Es proc€dente la acción de inconstitucionalidad deducida?
A ta cu€stión plantcada la Doctora BAREIRO DE MÓDICA dijo: Derlis Alcides Oiménez

lba¡¡ola por de.echo propio y bajo patrocinio det Ab& Ricardo Conz.ilez Cristatdo con Matr. C.S.I. N'
26.949, promueve la prcscnte accló¡ de ¡¡comtlt[cioo¡lid¡d en cont a de la S.D. N' 06 de fech¡ l8
dc m¡yo de 20tS dictado por el Juzgado de Primera Instancia Militar del Te.ce. Tumo y e[ Acücrdo y
Sc¡aemL Nn 3 de fechr 09 dc ¡llio dc 2015 dictada por la Suprema Corte de ,usticia Militar, en el
ma¡co de los autos c¿ratúados: "Suma o instntido al SA TEC Jorge Coronel Alfonso, SA TEC Derli¡
Alcides G¡m¿nez lbarrola, SA TEC Víctor Fretes Mqldanado, SA TEC Mario Augusto Bento Cristaldo
y SGTO l" TEC Francisco Joviet Alvorenga lbarrola s/ Supuestos Hechos de Hu o y Falta Contra lo
Disc¡pl¡no Mil¡tar en el Comando de la Fuerza A¿rea", en atención a la conculcación de tos articulos
12, 16, l7 incs. l), 8) y 9), 18, 137 y 256 de la Constitución Nacional y los arrlculos 12 y 13 del Código
Procesat Penal

El accionante cuestiona principalmente que fueron totalmente vulnerados et debido proc€so y
las ga¡antias constitucionales, asl como la presunción de inoc€ncia ga¡antiz¡dos en [a Constitución
Nacional, identific¡ndo dichos artlculos constitucionales, especiñcamente: el Art. t2 C.N., cn cuanto a
que nadie puede sér detenido ni arrestado sin orden esc.ita de autoridad competente; Art. 16 C.N., en
cuanüo a que toda pe.sona tiene derecho a ser juzgada por tribunales y jueces comp€tentes,
independientes e imparciales; Art. l7 incs. l), 8) y 9) C.N, en cua¡rto al debido poceso haciendo
refere¡rcia a los derechos procesales que le permiten ofrecer, , controla¡ e impugnar pruebas y
que no se le opongan prueba.s obtenidag o actuaciones producidas violación de tas normas jurldicas;
y An. 18 C.N. en cuanto a que nadie ser obligado a d si mismo.. Asimismo refi.ió
conculcación de los a¡ticulos 3 del Código Procesal y los convenios de tratados
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intemacionales y de adhesión a la Declaración dG los Derechos llumanos (Art. tt inc. l)i a ta
Decla¡ación Ame¡icana de los De¡echos y Debqcs dfl Hombre (Art. 24), a la Convención eméricana
Sob¡e los Derechos Humanos o Pacro de San Jo{€ de Fosta Rica (Ar. 8).. Refi¡iendo finalmente que la
S.D. N' 0ó de fecha t I de mayo de 2015 dictado por {l Juzgado de primera lnsrancia Militar det Tirce¡
Tumo es nulo por carecer de motivación el considerarldo del mismo y que el Acuerdo y Sentencia No 3
de fecha 09 de jutio de 20t5 dictado po. lá Cole Suprema de Justicia Mititar, es arbit.aria y
desprovista totalmente de fundamento, po. lq quei soticitó hacer lugar a la presente acción de

De la Acción de lnconstitucionalidad promovida" se conió vista a la Suprema Corte de J,rsticia
Militar, siendo contestada en fecha 28 de agoslo de 2Ot7 por el Mayor de Justicia Milia¡ - Agente
Fiscal Milita. del Segundo Tumo Abg. Sebastián Scavone Yegros, solicitando el rechazo de la Aición
de lnconstitucionalidad promovida por su notor¡a imprpcedencia

De ta Acción de tnconsritucionalidaa phomoviaa, se co.rió vista a ta Fiscatía Ceneral del
Estado, siendo contestada a r.avés del dictamen No 2013 en fecha 30 de noviembre de 20t? por la
Fiscal Adjunta encargada de la atención de vistas y trablados dirigidos a la Fiscalia Ceneral del Estado,
Abg. Citda Villalba Tottil, solicitando el rcchazo de la Acción de tnconstitucionalidad por
inadmisible.----.- ------------r.---------

Considero que la presente acción de inconstilucionalidad debe ser rechazada, en base a las
siguientes consideraciones:------------

Antes de iniciar propiamente el estudio de lir ¿.cción de lnconstitucionalidad intentada, es
preciso manifesta. que si bien las resoluciones impugnadas recayeron en el ámbito castrense, el cual es
un ámbito distinto al de la justicia o.dinaria, ello noiobsta a que las mismas puedan ser objeto del
control de constitucionalidad.--------

Asimismo es preciso reiterar que esta Corte en diversos fallos ha sostenido que la Sata
Constitucional no es una tercera vía de revisión de senÉncias; por ello, la admisión de ta ..aición.' solo
procede cuando la misma es promovida contra resolrciones judiciales y se funda en una manifiesta
conculcación por parte de los jueces de la exigencil dispuesta en el tur. 256 de la Consritución
Nacional, la que una vez verificada y confirmada genolaría la nulidad de lo resuelto por los juzgadores
(An. 560 C.P.C.).- Demás est¿i decir que esta Sala no puede impugnar fallos por discrepancias con los
criterios ju¡idicos y legales sostenidos por los juzgdores, satvo que éstos sean manifiestamente
i¡racionales o arbitrarios, supuestos en los cuales si pu€de verificar la.azonable aplicación det de¡echo
a la casuística sometida a resolución por el órgano j¡¡risdicaional competente.- El caso sometido a
estudio debe ser observado 'constitucionalmente", dena.o de los presupuestos legales estabtecidos- por
la norma facuhativa- para esta Sala Constitucional, proponiendo [a misma un control de los ac(os
jurisdiccionales desde los alcances constitucionales y oó por medio de [a .evisión de los mismos, como
lo seria en cl caso de los controles jurisdiccionales de terc€ra instancia.-------------------

Enar¡¡do al Análish de lr Acción inaena¡dri el accionanre sc alza contra la S.D. N.06 dc
fecha l8 de mayo de 2015 dictado por el Juzgadq de Plimera lnsta¡rcia Milita¡ del Tercer Tumo por el
cual se ha resuelto entre otms cosas, calificar [a condrcta del accionante dentro de las prescripciones
establecidas en el Art. 2l? del Código Penal Mifitar domo deliüo de hurro, en conco¡da¡rcia con los
Ars. 4, 16, 18, 62 inc. d) y n), 63 inc. d¡. et. l¡ y á¡ del mismo cuerpo legal, por lo que lo condenó a 2
(dos) aflos de prisión milita¡.- A su vez esra Sentencia Definitiva fue apelada y la Coñe Suprema de
Justicia Militar por Acue.do y S€ntcnci¡ N'3 de fethe 09 dc jülio de 2015 resolvió: l) Declara.
Desiefo el .ecurso de nulidad presentádo por la ftfenaa Técnica.; 2) Declara¡ Desierto e[ Recurso de
Nulidad y Apelación.; 3) No Hacer Lugar, por improc€+nte, a los recursos de apelación inte¡puestos.-.

E[ accionante considera que las resoluciones soo injustas y arbitrarias, pue según el mismo, se
han conculcado sus derechos constitucionales prev¡slosen el ArI. 12, At. 16, Art. t? inc. l), 8) y 9) y
Art. 18,.efiriendo asimismo conculcación del An, 12 y 13 del Código Procesal Penal y convenios de
tratados internacionales y de adhesión tales como: la Declaración de los Derechos Hurnanos (Art. I t
inc. l), Declaración Americana de los Derechos y pebetes del Hombre (4.t. 24), Convención
Americana S<¡bre los Derechos Humanos o Pacto de San Jose de Costa Rica (Art. 8).- Sostiene el
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD:'§UMARIO
TNSTRUIDO AL SA TEC JORCE CORONEL ALFONSO,
SA TEC DERLIS ALCIDES CIMENEZ IBARROLA" SA
TEC VTCTOR FR.ETES MALDONADO, SA TEC MARIO
AUGUSTO BENTO CRISTALDO Y SGTO I' TEC
FRANCISCO JAVIER ALVARENGA IBARROLA S/

superioridad de la Fuerza Aérea en €l juicio sobre supucsto hecho de hurto y falta c¡ntra la disciplina
milita¡ al cual estuvo sometido, se ha vulnerado sus derechos fundamentales, por lo que el juzgado al
no tener pruebas viola el principio ñmdamental y constitucional que toda ley proc€sal debe asegu¡ar al
procesado, descubrir la verdad o falsedad y que de hecho se encuent.a una acusación que no puede ser
sostenida y mucho menos probada por quien presénta la acuslción.----.---.-.--.---.

Así, el accionante al referi.se a la S.D. No 6 de fccha 18 de mayo de 2015 dictado por el
Juzgado de Primera lnstancia Militar del Tercér Tuno, arguy€: "...es nulo por catecer de motivación
el considerundo del ñ¡st to. Esta parte del lallo, no represento los aspectos formales pero no a justicia
de su contenido. L,a rnotivoción del fqllo ind¡ca que ella debe estar funda¿a tenien¿o e cuenta las
probonzos rcndidas en lo causa y que se hoyo aplicado razonablemente el derecho... En base a lo
expuesto, entendemos oue las cons¡deraciones efectuadqs son insuficientes pata fundamentü la
sentenc¡a deñnitiva y corresponde que este mismo &gano jutisdiccionol resuelva lo cuestión de Íondo,
y dicte en consecuenciq lq resolución pe inenle en reemplazo de lq qw ho sida objeto de la apelación
y nulidad, por cuonlo que la nulidad de la sen encia deber ser declaruda, en razón de que se ha
violado el debido proceso, las garantlas constituc¡onoles, c¡eemos que hubo parc¡alidad nanifiesto
del juez inferior, abuso de autoridad y d.sconocimiento totol de los leyes, esoeciftcotn¿nte wr cuanto
oue la mirma no ha sido motivada suficienlemente.. ".- Del mismo modo cuando se refiere al Acuerdo y
Sentercia No 3 de fecha 9 de julio de 2015 dictado por la Suprerna Corte de Justicia Mititar, a¡guye:
'...Que la Corte de Justicio Militar en n¡ngtn momento considetó nuestro defensa resolviendo
DECL'IRAR desierto el Recu¡so de Nulidad y Apelación" y 'NO HACER LUCAR, por improcedente"
o los rectso de apelac¡ón interyuestos... Que el ACUERDO y SENTENCIA N'3 DE FECHA 9 DE
JULIO DE 2015 DICTADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA MILITAR, es atbit¡üia v esta
deso¡ovista totalmente de fun¿amento v falta de ce eza, que cada pedido de diligencias que se solicitó
respetuosameúe a la magisbatuta lue rcchazadt, que es evidente la PARCIALIDAD MANIFIESTA y
ha provocado el movimiento de todo el eagaraje fiscal para que se logre mi codena y la de mis
compoñercs, que se ha violado las garuntías corlstitucionoles... " (el subrayado es mlo).- Solicitando
fuulmente, hacer luga¡ a la presente acción de inconstitucionatidad y en con:¡ecuencia declara¡ lao nulidad de ambas resolnciones impugnadas

De los agravios expresados por el accionaot€, surge claramente que los cuestionamientos sé

centran en la violación del debido proceso y la arbitra¡i€dad de las resoluciones judiciales por falta dc
fundamentacióIL ---

En relación al atgumanm seftalado por el impugnante en cuá¡rto a la violación del debido
proceso, tal circunstancia no se conobora- Ello en razón a que nuestro sisteüra constitucional contempla
la existencia y vigencia de una justicia milita¡ que tiene competencia pa¡a conocer, juzgar y d€cidir
sobre hechos punibles comctidos por militares en servicio activo. Asi, el Art. 174 de [a Constitución
Nacional en su parte pertinente dispone: "Ios tibuneles mllitares ju2gorun delitos y Íaltas de
ca¡ácter ñilitar, calificados
Cuando se tate de un acto y penado, tanto pot la ley penal ún como pot la ley penal

por la ley, y cometidos por itares en servicio aclivo

milia¡, no seró mil¡tat, solvo que hubiese cometido pot un mil¡lat en
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yrvkio ¿tc¡ivo y en ejercic¡o de Íunciorles cqstrenseE...", a su vez el Art, 174 de la Constitución es
reglamentado po. la Lq N'425ó/20ft. y en ese se+ido, la ley de referencia dispone: .rf. J. ,,¿a

compete cia de la ¡arisdicckih milirar se detcrmita fit razón de la ripicidad , il ar del hecho punible
ylacomlicióndenilitardelapersoruoluquesiptoltribuye'-ArLlo-Laju ylicción militir en lo¡
hechos punibles milirares c<trresponde exclusivf,menre a los tibuntlcs militaft$. se considerard de
tol c-arácter, rodas las c<tnductas previsrar en el cótligo Penal Militar y denas leyes militarcs que
lipifi(lueh y sancionen conductas jurídicarnente repr¿ehabler, que por su urturole2a especial arc;k
contra biener jutuicos propios del orden ,nilitaÍ, corrreti¿o:i por militatus en servici., activo. ". A¡t, So
'' Lot hechos punibles prceistos y peha¿o', tahto¿n el Cód¡go Penal com<t pot el Código pehal Militot,
no serdn consklerado¡ como hechos punibles dilüares, salvo que hubiesen sido comet¡¿os por
,nilitares e (tctividad. en el e¡ercicio de sus f ncionas cas¡tentes que implique un acto de servici¡ o
ufecfen inteteres esttictanqtte militares. En coso de fudo si cl hecho punible es común o uilitor, se lo
considerorá coho conú ."- Es decir. la ConftituclOn Nacional y la ley reglamentá¡ia establece
claramente el supuesto que necesariamente debe configu.a¡se para que se inicie el procedimiento en ta
jurisdicción militar. esto es, que debe trata¡se de dclfos y faltas de carácter militar y cometidos por
militares en servicio activo.- Ahora bien, debemos cudstionamos qué sucede si el hecho investigado se
encuentra tipificado también en [a ley penal cor4ún, domo ocune en el caso t.aído a estudio, pues la
conducta del Sgto. A Tec Derlis Alcides Ciménez tberola fue calificada como Hu.to. Al respecto, la
misma norma y la ley reglamentaria ot'¡ece la solución al enunciar que no será conside.ado como delito
milita¡, salvo que hubiesc sido comaido por un militar en servicio activo y en ejercicio de sus
funciones castrens€s, en el caso de autos sé dan ambo{ presupuestos ya q,e el condenado era Sargenfo
Técnico de Aviación, en servicio ac(ivo, con rangd milirar y el huno ocunió en ejercicio di sus
funciones y dentro del predio perteneciente a la Fuerza Aérea Pa¡aguaya. Por [o que al concurri¡ los
presupuestos esaablecidos en la norma, ta Ju¡isdicción competente para entende. en la causa es la
Jusricia Milira¡.----

Con retación a la conculcac¡¿n,le ;;;;;.]l;;;;il;;l;;;; ;i ;¿;;;;;;;;'
procesales) de la Constitución Nacional mencionados por el accionante, los mismos no aparecen
incumplidos a [a luz de las constancias a¡rimadas. El art. 16 de la Constitución Nacional regula de
Íranera taxativa que: "la defensa en ¡uicio de las permnos y de sus derecholt e¡ inv¡olable... ,,, 

es deci.
que quien se halla dentro de un proceso debe coniar con las oporlunidades de contrarrestar las
alegaciones de su contrapa¡te, constituyendo ademá¡ una condición det cumplimiento del debido
p.oceso. Asimismo, el Código de Procedimientos Penal Militar establece principios y garantías
procesales tales como: art. 2 (independencia), art. 5 (iuez natu.al), art. 6 (presunción de inocencia), art.
7 (defensa en juicio), art. 8 (interpretación), arr. 9 (pmhibición de dobte juzgamiento), an. t0 (juicio
previo), art. ll (duda), a.t. 4t (instrucción sumaria)l aÍ. 108 (rerm¡no de prueba), art. 228 (de la
sentencia), a¡t. 235 (del procedimiento ante la Corte Slprema de ,usticia), entre otros, que ga¡antiz¿n la
efectiva vigencia de los derechos procesales de la persona sometida al procedimiento mititar.----.--

El proceso de investigación en [a Justicia Milit{¡, es suma¡io, y con ca¡acteristicas propias.- En
el caso de "morras", no se observa la conculqciód de las garantlas constitucionales ni derechos
procesales, pues estos fue.on obse¡vados, controlhdos y resp€tados en todo momento por los órganos
juzgadores de la iusticia militar.- Du.ante [a sustá¡ciación del procedimiento en sede militar se denota
una activa panicipación p¡ocesal de las pa¡tes y en especial de la defensa pues ha hecho mano de una
serie de ¡ecurs¡.rs procedimentales (excepción de falta ¡de acción y jurisrlicción, apelación y nutidad),
plante¿ndo todas las cuestiones que consideró perlinenE para el ejercicio de sus derechos, conforme to
garantiza la constitución Nacional y la ley p¡ocesál pe¡al militar que rigen la materia, evidenciando de
este modo que no fueron ce.cenados sr¡s derechos de la defensa en juicio.---------

En cuanao r l¡ pretctrdidr decl¡r¡ción de ¡fbitra¡ied¡d po. frlt¡ de fundrmetra¡ción de
¡mb¡! rBolúcionca impugnades.- Es preciso recordat que todo [iagistrado tiene et deber de funda¡
las resoluciones judiciales y ello es un imperativo de rergo constitucionat, que se halla contenida en el
Art.256 Segundo pár¡afo de la Consdtución Nacional: "De /¿ Fo tha de los Juicio!. Los juicios. (...).
Toü sentencia julicial debe etitar.fundada en esta Corstitución y en la ley. (...),,.E| actual esquerna
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impone a los Jueces ta obligación d€ fundamentar sus resoluciones; esto es, expresar las
de hecho y de derecho que los llwan a conclui¡ en un c¿so concreto dc un determinado

modo, de manera quc aea controlable €l itinerario lógico seguido por los mismos pa¡a aEibar a la
conclusión.-------

Según las pautas establecidss por esta Excma. Corte Sup.ema de Justici4 la saltencia arbitraria
no es aquella que contiene un erfor cualquier4 la sentencia arbitraria es aquella que padece desaciertos
de g.av€dad extrema que la descalifica como pronunciamienúo Judiciat y ello ha quedado plasmado en
va¡ios fallos de los cu¡l€s se puede inferir que una sent€ncia es arbitra¡ia cuando carece de motivación,
cu¡ndo se funda sn voluntad de los jueces o una int€rpretación antojadiza de los mismos apañándose
de los prec€pios legal€s, cuando la conclusiri,n es contarfa a la premisa del fallo, cuando se sustenta en
afirmaciones dogmáticas, cu¿¡rdo conk¿venga las leyes de la lógica y de la experiencia, cuando se fatla

o contra de.echo, o cuando s€ aparta ostensibl€mente de la ley
Asi, de las constanciar de autos se d€sp¡ende qu€ en principio, el acrionante ya ha señalado los

mismos agavios ant€ la SuFema Corte de Justicia Milita¡, el cual ha sido objeto de conside.ación,
análisis, juzgamiento y pronunciamiento por dicho órgano milita¡, ¡nr to que mal podriamos abocamos
nr¡evarnente a su esürdio, sobre todo cuando en relación al mismo no se advi€rte transgrcsión de
precepto constitucio¡al ni procesal

Por otro lado, de las constancias de autos de ta causa traida a estudio de esta Excma- Corte
Suprema de Justicia, se puede apreciar que los juzgadores militarcs dieron cumplimicnto al mandato
constitucional contenido en el Art. 256 Segundo pá¡rafo: 'De la Fo¡ma de los Juicios. Los juicios.
(...). Toda sentencio judicial debe estat lundada en esta Constitucün y en la ley. 1..,)". Los faltos
impugnados se hallan suficientemente motivados, cumpliendo asf con el debe¡ de fundamentación el
cual es una exigencia que otorga validez a las r€soluciones judiciales, y constituye el medio dc cont¡ol
sobre la actividad del juzgador, y cuya inobservarrcia está conminada bajo pena de nulidad.- El Deber
de fundar los fallos que tienen los juec€s constituye una ga¡antía contra la arbitra¡iedad

o
En doctrina, Osca¡ R. Pandolfi *ñalai "Ia motivoción de la se encio es el conju o de

ruzonamiento de hecho y de de¡echo en los cuoles el juez apoya J¿¡ dec¡¡i4r " (Recurso de Casación
Pe¡ul. Ed. [¿ Roca- Bs. As. 2001, pág. 419).- Asimismo respecto a la s€ntencia a¡bifiari4 Nésmr Pedro
Sagues, sostiene: "Lo senlencia atbitru a es el fallo que no especifica "razonablemente" el dc¡echo
eigente; es dec¡r, que no fluye sensatanente de é1. Lo " brozonabili.dad" de ella puede ocurir porque
no qplique la ley (v.ü., potque la ignore o se aparte de ella) o tamb¡én tayq erüesamente conlra la
norrna, potque la inletpreta inadeatadomente, ¡mrque brinde soluciones injustas o inequilotivas,
porque no asegure la ve ad obletlea, conffovenga los leyes de la lógica y de la experiencia, lesionc
un adecuodo sen)icio de justicia o el cofteclo d.tscutso judicial, erc. " (Compendio de Derecho Procesal
Constitucional. Fdit. Astsea, Buenos Ai.es, Aío 2012, pá9.222).- Del mbmo modo, Da¡riel Mendonca
y Josefina Sapena explican que: ".../a occión de inconstituc¡otal¡dad por aÍbitrorieda¿ revis¡a un

I
r00

catáctet excepcional y no tenga pot obje¡o ab¡b uno terceta
discuti¡se decisiones que simplemene se estimen equivoca¿as.
c ler¡o de los jueces fopios de la por el de la Corte
Reedición 2010; Editora lnterconti , Año 2010, pá9. 74) ".---

tqnto,
ordinaria donde puedan
no prelende sust¡tuit el
". (Sentencia Arbiüa¡ü.
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En ese sentido la Ercma. Corte Suprema de Jt4ricia ha senrado jurisprudencia, por lo que se trae
a colación lo sosrenido en el Acuerdo y Senrqncia lN. 1.120 del Oi de diciembre <le 20(/.: ,. ...L¡t
violackin del deber de fun¿arnentaciótl rulicie',le. cobetunte y raciohal de lu sentenciq constiruye un
"v¡cio ¡hcogitohdo" que amerita sin lugat a d{das,),la decloracióh de nulido¿. por vblación de las
reglas de lo lógica del razonamiento ... ' y el,{"uaúo y Senlencia No g5g del i4 de jutio de 2012:
"...Para que proceda la califcación de un fallo cqlo a¡,bitta o, el misno debería de carecer de

.liodamentos odecuados y suf¡ciente¡, incuüi ?n of,ris¡oneli o de¡acierkts, o no a¿ve i$e sustento
juruico. ruz(rnes estos que si lo caliJicaian hl mhmo como acto jud¡cial arbitratio y p<r ende,
improcedente.--

Finalmente cabe reco¡dar que. la simple disconformidad del accionante con lo resuelto en
ambos fallos de la j$ticia militar, no los üoman inqonstitucionates ni iqiistos. En ese sentido esta
Excma. corte suprema de Justicia ha sentado jurispru{encia at respecto, por lo que se trae a colación lo
sostenido en el Acue¡do y Sentencia No 1.296 del t3 ft setiembre de 2004 ., ...La meru disconfornidad
con el jazgahiento que hiciero, k^ magistrgdosl interuinientet na rrutoriza lo declaración de
ihcohstituc¡ohalidad por arbitrariedod. La t.tchal.le qibitrutieda¿ no procede por meros ¿isctepancius
acerca de la apreciación de la prueba producidd o de la i teligenc¡a atribuida a preceptos ¿leierecho
común, osí te es¡imen esas ¿iscrcponcias legittmas y /undodas_ Esta ¡acho no tiene por objeto la
cofrccción, en letceta instancia. de sentehcias equiwcadas o que se estimen lales, si/,o que otiende
solo a kts supuestos de omisiones de gravedad extreDú eñ que, a cau¡a ¡le ella¡, las senteniias quedon
descalificados cctmo actos judicioles... ".--

En el caso de "uarras" se puede concluir que en los lattos impugnados no se observan
conculcación de las garantias constitucionales ni de lq derechos procesales, por lo que conesf,onde no
hacer lugar a la presente acción de inconslilucion¡lidad interpuesta.. Es mi vo(o.--.:--------------.....---

A su tumo et Doctor FRETES dijo: Derlis Alci{es Giménez lbanol4 po. sus propios derechos y
bajo patrocinio de abogado, promovió una Accióir de lnconstitucionalidad en contra de la S.D. No 6 de
Gcha 18 de mayo del 2015, dictado por et jued de Primera lnstancia Militar del tercer Tumo y en
contra del Acuerdo y Sentencia N' 3 del 9 de juúo del 2015, dictado por ta Suprema Corte de Jusiicia
Militar, en los autos: ".SUM,{RIO INSTRIJIDO AL SA TEC JORGE CORONEL ALFONSO. SA TEC
DERLIS ALCIDES AIMENEZ IBARROLA, SA TEC YICTOR FRETES MALDONADO. SA TEC
AiARIO AUGUST0 BENTO CRISTALDO Y SATO I'TEC FRANCISCO .IAI/IER ALVAREN1A
IBARROLA S/ SUPUESTOS HECHOS DE HURTO Y FALTA CONTfu4 LA DISCIPLINA MILITAR EN
EL COMANDo DE LA FUERZA AÉREA qARAGUAÍA'. Et accionanre invoca los aÍiculos 256, 260,
12, t6 y t7 de la Constitución Nacional.--

Expresa el actor: ' de las compulsas del erpe¿lente p ncipal agregadas, surge con ,iet idiano
clatirlad que ef¿ctivamente se hah violqdo dercchos I garontíus de orden constitucional cctm<¡ ser el
de¡echo a n<¡ ser detenido ni aftesta.losih orden escliia rle outorido(l competente (an_ 12 CN) de la
¿lefen¡a en juicio (afl. 16... toda persona tiepe dAreL-ho a ser juzgatla por tribunoles y jueces
cohpetentes in¿zpe dientes e imparcialeq. y ¿ Aebifu proceso @ 17 CN), carccian de jú¡sdicción
y cornpetencia pdru entender en el mismo. Es¡¡¡ invalido todo lo actuodo por clichos magistatk», en
ruzón a la falta de jurisdicción tle algunos ñug¡sftafus de justicia mililat, no se puede preten.ler la
apl¡cación de una ley violando la ley, y mds aún cuaado con elk¡ se lesiona tlerechos y gorahtíar ¿e
rahgo corlttitucioftal... la S.D. N'6 de fecha 18 de moyo ¿le 2015 dictado por el Juez de primera
lnstancia Militat del Tercer Turno, es nulo por corecer de molieacióh el considerando del mismo... las
consideraciones efectuadas s(rn itutuficie tes pdra _fwdamentar la lientenc¡a definitiva y correspontle
que este mi¡mo ótt:aho jurisdicck nal rcsuelve la cueslión de fomlo y dicte en conrecuencia la nulidatl
por cuanto la resolución que fuere pertinehte en reeqplozo cle la que ha sido objeto de apelacñn y
nulidad, por cuanto la nulidad de la sentencia debe set|¡leclarutla

En cuanto al Acuerdo y Sentencia N' 3 de fe(ha 9 de julio de 2015, dictado por la Sup.ema
Corte de Justicia Milita¡ el accionante expresa: '...eJ!a rcpresentación ptesentó eh fiempo y forr a
oporlu os lot .tgtovios fit ¿amentan¿a la apelación y nulidod del Acuerdo y Sentencia M 3 de fécha 9
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ORTE ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD: "SUMARIO
¡N§TRUIDO AL SA TEC JORGE CORONEL ALFONSO,
SA TEC DERLIS ALCIDES GIMENEZ IBARROLA, SA
TEC VICTOR FRETES MALDONADO, SA TEC MARIO
AUGUSTO BEI{TO CRISIALDO Y SGIO T' TEC
FRANC¡SCO JAVIER ALVARENGA TBARROLA S/
§UPUESTOS HECHOS DE TIURTO Y FALIA CONTRA LA
DISCIPLINA MIL¡IAR EN EL COMANDO DE LA
FUERZA AEREA'. AÑO: MTs - N' E9T

2015. al siguiente dla de la notilicación paru que se etprcse ogruvios de conlormidad al
CPPM y escrito de Fundar Recursos de Apelación y Nulidad que adjunto a esta
. la Suprema Co e de Justicia Militü en ningú,n momento co¡tsideró ntestra defensa

¡esolviendo DECURAR desie o el recu¡so de Nulidad y Apeloción y NO HACER LUGAR por
¡mprccedente a los rccüsos de apelación inletpuesto§... ". Adcmás el accionante a¡gumentó la
exbtencia de pa¡cialidad manifresta evidente y la falta de c€rtez¿ sobre la existencia det hecho por el
cual ñ¡e condenado

El Mayor de Jusicia Milita¡ y Agente Fiscal Milita¡ del Segundo Tumo Sebastián Scavone
Yegos contesta el t¡aglado coEespondiente dicietdo: " en lo refere e al supuesto de quc lue orrest<tdo
en violación a la garantía constitucioral del o icl/lo 12... se debe aclarar previamehte quc el ortbulo
300 de la ky M 843/80 Cód.igo Perul Militar estoblece que las penos de disctpliru cotesponden a los
Comandantes, pudiendo éstos ordenor, en uso de sus facultades rcgLrdas, el atresto del personal
militar a su catgo que apo¡ezca coma sospechoso dc la comlsión de fokas contra lo disciplino
mil¡tar... la facultad conferida por la Ley a los Coman¿antes Militates de iDvtoner sqnciones
tendientes a conservo, lo disciplina, resulta ser un elemento esencial del de¡echo disciplinario infe or
al cumplimiento de sus dcberes. l¿ neturaleza misma de la vido n¡l¡ta¡ requiere que el superior cuente
con poderes y facultades que comprenden lo potestod de ordena¡ y exigir el cumplimiento de lo
mandado y la de soncionar los actos cofita oE q Io disciplinq... el aüesto del SA TEC De is Alcides
Giménez lbatolo lue dispuesto por su Comandante en ejerc¡c¡o y estricto cumplimiento dc erpresos

facukades regladas, a pa b de la comistón de una foha contra la disciplina ,nilitat... pot dispotición
del a¡tículo 19 de la Ley N" lll5/97 Del Est¡ttuto del Personal Milita¡... la legalidad de tale§
acluaclones no puede ser puesta en duda... si se conside¡o que el mismo es m¡litar en sen)icio octivo y
fue insEuido sobre los peculioidades del derecho penol militat y del derecho disciplinario militar... §e
liene que al ñomento de lq comisión del hecho pürlible pot el cual fue condenado era personal nilitqr
en sereicio octivo (poselo estado militot); que el hecho lue cometido en un¡t unidad militü, pot
militarcs en servic¡o actieo y en ejercicio de Íunc¡ones cqstrenses... que el mismo fue procesodo y
posteriomente con¿enado... por la jurisdicción determiruda por la prcpio Constituc¡ón Nqc¡onal (al.
174) para entender en tales caso§, de donde se colige que los T bunales Militater tenion conpetencia
paro juzgarlo... lqs consideraciones ve¡tidos eh el esc ¡o de promoción revelan la ptetensión del
a.ciotante de que esta S¿,lq Constitucional actúe como tribunal de terce¡a i^ttancio para la revis¡ón
de los c te os de valoración considerados en la etapa oportuna por gtrte del Ad qw como por el Ad
quem...". Culmina el Agente FiscÁl Penat Milita¡ soticitando el rechazo de la acción de
inconstih¡c¡onalidad por improc€dente.---

La Fiscalia O€neral del Estado po. su pa¡t€ indica qrrc el acciorunte ha incumplido exigencias
formales para habilita¡ ta gar¿¡rtfa constitwional y en su razommiento no ha indicado las normas
constitucionales inobs€rvadas, solicitando el .echazo de la acción por i¡radmisible

R€sulta qu€ el accionante cr¡estiona la constitucionatidad de la S.D. N'6 del 18 de mayo del
2015 dictado po. el Juzgado de Primera Milit¿r del Terc€r po. el cual s€ ha r€suelto
ent¡e otras cosas, c¿lifica¡ la confo¡me a los establecidos en el
artfculo 217 del Código describe la conducta puni
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nomra con los artículos 4, t6, 18, 62 inc. d) y n),,63 inc. d), e) l) y m) del mismo cuerpo [ega[,
condenándose al accionante, a dos años de prisión milftar.----

LaS.D.No6del 18demayodel 2015 fup en i{u momento obje(o de un Recurso de Apetación y
Nulidad ante la Corte Suprema de Justicia Militfr qui resolvió por Acuerdo y Sentencia N" 3 del 9 de
julio del 2015: 'l) Declarar Der¡erto el Recurs,¡ db Nulidad presentctdo pot la deJénsa técnica, 2)
Declorar Desierto el recurso de Nulidad v loci4h; 3) No hacer lugar, p<tr improcedente, a los
tecursos ¿e opelacióh ¡n¡etpue stc,!; ... "

la Sala Constitucional, no er un¡ tercera vfa
"Acción" sólo procede cuando la misma es
una verdadera conculcación por pate de los

'tzr1e¡" de la exigencia dispuesta en el art. 256 dc la nstitución Nacional, l¡ que un¡ vez, veril¡cada
y coofirmedr, genera la nulidad de lo resuelto por
decir. que ante esta Sala, no procede la impr-r{nac

s Juzgadores (an. 560 del (C.P.C.). Dem¿s esrá
de fallos por discrepancias con los criterios

juridicos y legales sosfenidos por los juzgadores, o procedería la verificación de una aplicación
razonable del derecho a la c¿suistica sometida a por el órgano jurisdiccional competente.----

La Constitución Nacional ademiis. esta existencia y vigencia de [a justicia milita¡ que
tiene competencia para coooce¡, juzga¡ y decidi. hechos punibles cometidos por militares en
servicio activo. Así, el articulo t74 de la Const Nacional dispone que "Los tribunales militares

tales pot la ley. y cometidos por
y penado, tanto por la ley penal
activo y en ejercicio de funcbnes
coniideratá delifo común. Sól<t en

colo ¿le co licb arrmodo in¡er (rcictnal y en foftfia sto por la ley, estos ttibuhales podrán tener ojurisdicción sobre la petsonas cieiles y militareli ieti
El articulo constitucional precedentementc citdo es regtamentado por ta Ley No 425ó det 4 de

enero del 201[ en la cual se dispone'. "Art. 3' La cotüetencia de la jutisdicción militot se determina
por ruzón de lo tipicidu¿l nilitat del hecho punible y h condición de nil¡tü de la persona a la que se
lo dt buye; Art 1" Lajuris.licckin milifar en lo! hechos punibler militarcr coftesponde erclu¡ivamente
q loi tribuhales militarcs. Se cohsiderar¿tn de rali coracter, lodus las conductas jutidic(rhen¡e
reprochables, que pot su natutale2a especial atent¿n úhtra bienes jutidicos propios del orden militat,
cometidos Jxrt mili¡ates en servicio activc,

En el caso de mar¡as. la conducta atribuida al S$o. A. Tec. Derlis Alcides Oiménez lbarrola fue
calificada como Huto sin embargo su conducta fue júzgada como delito miliur considerando que el
condenado era Sargento Tecnico de Aviación en se¡v¡cio activo, con rango militar y la ubicación en
tiempo y espacio del hecho objeto del proc€so penal niilirar fue ubicado al tiempo del ejercicio de sus
tünciones y dentro del predio perteneciente a, la Éuerzá Aérea Pa¡aguaya, concluyendo que la
ju¡isdicción competente para entender y decidir en esta,causa fue la ,usticia Milira¡.--

En reiterados fallos se ha dicho que la cuestió{ de la compete¡cia del fuero militar o del fuero
común, debe scn planteada y resuelta en el momlno |rocesal oFtrtuno, es decir, at tiempo del inicio
de los actos investigatilos. Por otra parte, ya'obs€rvando e[ caso particular, et personal militar
involucrado en e[ hecho punible, es w "militü eh lervicio acrivo', y declarado como tal por sus
supe¡io.es, por tanto la acción imputada fue reafzada dentro de las esleras castrenses, hecho que si
bieq por las nuevas tendencias doctrinarias debe ir pada(inamente desli(ándose de la esfe¡a exchrsiva
militar, y ordinarizarse, sin embargo, es dable sosienerlque sigue vigenre aún hoy dia et Código Penal
Militar y con él los presupuestos típicos de accionds y olnisiones de carácter militar.---

En cuanto al cumplimiento de los presupuestot constitucionales de ta amplitud de defensa en
juicio y los derechos procesales, de la .evisión de loq aubs surge que el accionante tuvo todas las
oportunidades de contradecir las alegaciones de 14 acuíLción. contrarresta¡ y cont.adecir las probanzas
y plantear las delénsas, incidentes y recursos qud conlideró p€tinenres y útiles a su pate. Por tanto
Con la controversia de autos sobre el punto es irre$vante a los efectos de las posibles lesiones
provocadas por tos j uzgadores a través de sus resuitas, a la luz de las garantías p¡ocesales contenidas en
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AccIóN DE tNcoNsrtrucIoNALIDAD: .suMARIo
TNSTRUIIX) AL SA IEC JORCE CORONEL ALFONSO,
SA TEC DERLIS ALCIDES CIMENEZ IBARROLA" SA
TEC VICTOR FRETES MALDONADO, SA TEC MARIO
AUCUSTO BENTO CRISTALDO Y SGTO T' TEC
FRANCISCO JAVIER ALVARENGA IBARROLA S/
SUPUESTOS HECHOS DE HURTO Y FALTA CONTRA LA
DISCIPLINA MILITAR EN EI, COMANDO DE LA
FUERZA AEREA.. lño: 2ots - N. sqr
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t6 y l7 de la Constitución Nacional
Pongo de manifiesm que en ¡eiterados fatlos de esta Cort€ r ha dicho, y esto es que la Sala

Constitucion¿l,@; porello, lá admisiót de la "Acción"
solo proc€de cuando la misma es promovid¿ contra resoluciones judiciales, y se funda en una verdadera
conculcación por parte de los "iudex' de la exigencia dispuesta en el art. 256 de la Constitución
Nacional, l¡ qüc ünr v.z, vcrific¡d¡ y conllmrdr, genera [a nulidad de lo .esuelto por los
Juzgadores (articulo 560 del C.P.C.), Demás está decir, que esta Sala no puede impugnar faltos por
discrepancias cón los crite.ios juridicos y lcgales sostenidos por los juzgadores, solo es hábil para
verificar la razonable aplicación det dsre€ho a la casufstica sometida a resolución por el órgano
jurisdiccioml competente. El caso sometido a €studio debe s€r observado "coNtltücion¡lme¡ac",
dentro de los presupuestos legales establecidos por la norma facultativa para esta Sala Constitucionat,
proponiendo la misma y, en tal sentido, un c¿ntrol de los actos jurisdiccional€s dede los alcances
constitucionales y no por medio de la revisión de los mismos, como lo s€ria en el caso de los controles
j urid¡ccionales de tcrcera instanci&-.--

Como lo dijeca consecutivamente, no debemos perder de vista que jurisprudencialmente se tiene
establecido quc una sentencia es a¡bitr"aria cuando se sust¡qnta en afirmaciones dogmáticas o en
fundamentos sólo aparentes, asi como cuando no constituye una derivación razonada del de¡echo
vigente, sino que es producto de [a voluntad individual dc los juecrs, dc una interpretación antojadiza
de los mismos, apartándose de las prescripciones legales; sin embargo tales circunstanciag no s€ dan cn
relación con las sentencias atacadas de inconstitucional

De la lectu¡a de las constancias proc€sales trafdas a la vista, .esulta que las resoluciones
cu€stionadas están fundadas cn apreciaciones jurisdiccionales sobre las actuaciones procesales de las
partes intervinientes y las ocu¡rencias dentro de lo normal en un proceso milita¡ ordinario.

Po. tanto y además de lo ya expuesto, en cuanto a las alegaciones de arbitra¡iedad de las
resolrciones atacadas, resulta quc los mismos argumenúos expuestos por el acciona¡te como agravios,
en oc¿sión de fundamenta¡ el Recu¡so de Apelación y Nutidad, son los arg0idos como fundamento de
la acción constitucional, habiendo sido ya esh¡diados y juzgados por dicha instancia militar con un
pronunc¡amiento sobre los mismos ext.emos en el Acu€rdo y Sentencia N' 3 det 9 dejulio del 2015. En
estas condiciones no es posible habla¡ de a¡bitrariedad. En este sentido nume.osos fallos emanados de
esta instancia, han sostenido que la acción de inconstitucionalidad tiene po. objeúo precautela¡ los
principios, derechos y gaiantias contenidos en la noma ñ¡ndamental, y esto no implica revisión de
sentencias, si las mismas han sido ganeradas dertro de los mandatos legales del debido proc€so y las
facultades que la ley otorga a los J'¡ec€s, lo que se ha verificado en el pres€nte caso.-.-.

Considerando que los fundamentos que haccn a un recurso o.dina¡io no son los idóneos para
u¡¡ acción constitucional de caácte. extraordinario, 9€ releva a esta Sala de mayor€s consideraciones a
¡especto, no siendo la Sala Constitucional una te¡c€ra vfa de revisión de senúencias s€gún [a
jurisprudencia constante y uniforme existente sobre e[ punto.---

En conclusióq considero que la presente Acción de lnconstitucionalidad promovida, no puede
prospera¡.--------

Por las consideraciones que anteceden y en coincidencia con el Dictamen del Ministe¡io
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Prlblico, opino que las resoluciones impugnadat no violato.ias de ningu¡a norma constitucional,
por lo q ionalidad promovida por Derlis Alcides
Ciméne de la S.D. N" 6 de fech¡ 18 de m¡yo del 2015,

tercer Türno y en conarr dcl Acuerdo y
l¡ Suprems Co¡te de Jusaicia Milit¡r y

dictrdo f d€l
Scntenci¡ No 3 del 9 de julio d€l 2015, dictrdo
corrcrponde no hacer lt¡g¡r r lr rcción incoad¡ co!t8 r l¡ perdadolr

A su tumo la Docrora PEñA CANDIA tó que se adhiere al volo Ministro, Doctor
FRETES, por los mismos fundamentos.--

Con [o que se dio por terminado el acto, fimhndo SS.EE., todo
quedaÍdo acordada la sentencia que inmediaumente dgue:

mí, de que certifico,
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SENTENCIA NÚMB¡o. {.IL
Asunción. lL de \-.At-zO dc zo{q .-
VISTOS: t¡ls méritos del Acuerdo que attec€derL la

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
S¡la ion¡l
RESiUO VE:

NO HACER LUCAR a la acción de incóns nalidad promo oIMPONER costas a la pane vencida.-------
ANOTAR, registra¡ y notiñcar.---------..--
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